
 
 
  
 
 

 
  

CIRCULAR No. 056 
 
PARA:   RECTORES(AS) Y DIRECTIVOS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO. 

 
DE:  SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO - SED.  
 
ASUNTO:  CONVOCATORIA DIAGNÓSTICO GRATUITO SOBRE SALUD Y BIENESTAR 

ESCOLAR. 
 
FECHA: 07 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
 
En el marco del Segundo Estudio Nacional de Salud y Bienestar Escolar, iniciativa liderada 
por Escalando, Salud y Bienestar y el Laboratorio de Economía de la Educación de la Pontificia 
Universidad Javeriana, en alianza con la Fundación Plan, Red Papaz, Fundación Compartir y 
UW Colombia, se invita a las instituciones educativas (oficiales y privadas) de Nariño a ingresar 
y diligenciar la herramienta en línea https://tinyurl.com/SaludEscolar2021 antes del 30 de 
septiembre, con el fin de obtener un diagnóstico gratuito con el Índice Welbin, sobre salud y 
bienestar escolar, incluyendo lo relacionado con la prevención y mitigación del Covid-19 y hacer 
parte del Estudio Nacional de Salud Escolar – 2021. 
 
Invitamos a los directivos docentes de cada institución educativa a diligenciar el enlace 
mencionado, el cual tomará aproximadamente 30 minutos, al finalizar se obtendrá 
automáticamente el diagnóstico confidencial, recibirá una copia del Estudio Nacional de Salud 
y Bienestar Escolar, y una guía para construir colegios más seguros, saludables y protectores, 
en el marco del Covid-19.  
 
Es pertinente indicar que, los diagnósticos son confidenciales, gratuitos e inmediatos y se 
entregarán a las instituciones educativas hasta el 30 de septiembre del 2021. La información 
recolectada se usará para crear un informe del Estudio Nacional de Salud y Bienestar Escolar 
- Colombia 2021, que ayudará a diferentes actores y sectores educativos a tomar decisiones y 
monitorear las condiciones y prácticas de las instituciones, relacionadas con la prevención del 
Covid-19, el cuidado de la salud, el bienestar de la comunidad educativa, visibilizar buenas 
prácticas, reconocer las áreas de mejora y poder construir entornos escolares más seguros, 
saludables y protectores. 
 
 

 
 

JAIRO HERNAN CADENA ORTEGA 
Secretario de Educación Departamental 

 
 

Nombre Cargo Labor Firma 

Margarita Rosero Mora Subsecretaria de Calidad Educativa Aprobó 
 

Adriana Arango Contratista Convivencia Escolar Elaboró 
 

María Alejandra Muñoz Contratista SED Revisó 
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